
I MUNICIPALIDAD DE I,OTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETo D.s.M. N' (c) I I 5 o

1 3 ABR,7!t17LOTA,

VISTOS

a) Decreto Alcaldicio N'0t1 del t0 0l 2017

que apn¡ebs dotación pars el a.ño 20 I 7

b) Ord N"ll2, de fecha SldeMa¡zo del

2Ol7 del Jefe del Departamento de Salud en donde- el Sr. Alcálde autoriza

confata. en calidad de Plazo FÜo a Don (ña) OPAZO MUNOZ JAZMIN

c)- Lo dispueslo en €l DF.L N' l-3063,

Ley 19 3?8 de fecha 13 04 95 que establece el Estatulo de Atención Primaria de Salud

Munic¡pal, Resolución N" 520, de fecha 15 ll.96 de la Conlraloría Regional de la

República y en uso de las facultades que me coDfier€n los Arts. 12" y 63' del D F L. N"

l/2006.- que refirnde L€y N' 1t.695, Or8ánic¡ Consti¡ucioml de Municipalidades'

modificsda por la Ley N'19.130 del l9 de Msrzode 1992.

DECRETO:

I - Apruébese nombramiento en calidad

de PLAZO FIJO suscrito entrE la I. Mutricipetid¡d dc l,ot¡ y el (la) funcionario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

CESFAM DR. SERGIO LAGOS O,
oP zo úuÑoz JAzu¡ll
TENS

44 HORAS
OI DE ABRIL DEL 20I7
30 DE JUNIO DEL 2017
NECESIDAD DE SERVICIO
c- 15

2 -El tasto que Sener€ el cumplimiento
subtirulo 21, írem 02 del prEsupuesto año

IVESE..

del presente Decreto, deb€ñí iñputarse al

2016

CRUCES
MUNICIPAL

SEÑOR ALCALDE

Distr¡bución:
- Contraloria
- La indicada.
- Carp€¡a Funcionario
- funcionar¡o
- Remuneración

ADI,IIIiISTRAD

üulllilPAL

POR

ICIPAL

Í-

ANÓTESE, REGfSTRESE,


